
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 10 de julio de 2019 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación No. 573 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2018-00297-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              LIZARDO DE JESUS LADINO TREJOS 
DEMANDADO  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
  
Cartago -Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil diecinueve  (2019). 

 

La apoderada judicial de la parte demandante presentó memorial (fl. 68), desistiendo de 

las pretensiones de la demanda, conforme el artículo 314 del C.G.P. y solicita no se 

produzca condena en costas. 

 

En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se 

procederá a correr traslado a la parte demandada de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones presentada por la togada, por el término de tres (3) días para que si a bien lo 

tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá lo pertinente. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a 

bien lo tiene se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 10 de julio de 2019 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación No. 572 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2018-00401-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              JOSE ALBERT IBARGUEN ASPRILLA 
DEMANDADO  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
  
Cartago -Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil diecinueve  (2019). 

 

La apoderada judicial de la parte demandante presentó memorial (fl. 44), desistiendo de 

las pretensiones de la demanda, conforme el artículo 314 del C.G.P. y solicita no se 

produzca condena en costas. 

 

En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se 

procederá a correr traslado a la parte demandada de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones presentada por la togada, por el término de tres (3) días para que si a bien lo 

tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá lo pertinente. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a 

bien lo tiene se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 10 de julio de 2019 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación No. 571 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2018-00269-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              GERARDO NIETO PADILLA 
DEMANDADO  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
  
Cartago -Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil diecinueve  (2019). 

 

La apoderada judicial de la parte demandante presentó memorial (fl. 48), desistiendo de 

las pretensiones de la demanda, conforme el artículo 314 del C.G.P., y solicita no se 

produzca condena en costas. 

 

En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se 

procederá a correr traslado a la parte demandada de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones presentada por la togada, por el término de tres (3) días para que si a bien lo 

tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá lo pertinente. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a 

bien lo tiene se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 10 de julio de 2019 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación No. 570 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2018-00304-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              WILBERT ELIECER GONZALEZ 
DEMANDADO  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
  
Cartago -Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil diecinueve  (2019). 

 

La apoderada judicial de la parte demandante presentó memorial (fl. 86), desistiendo de 

las pretensiones de la demanda, conforme el artículo 314 del C.G.P., y solicita no se 

produzca condena en costas. 

 

En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se 

procederá a correr traslado a la parte demandada de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones presentada por la togada, por el término de tres (3) días para que si a bien lo 

tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá lo pertinente. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a 

bien lo tiene se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 10 de julio de 2019 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación No. 569 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2018-00165-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              NOFAL OYOLA 
DEMANDADO  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
  
Cartago -Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil diecinueve  (2019). 

 

La apoderada de la parte demandante presentó memorial (fl. 77), desistiendo de las 

pretensiones de la demanda, conforme el artículo 314 del C.G.P., y solicita no se 

produzca condena en costas. 

 

En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se 

procederá a correr traslado a la parte demandada de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones presentada por la togada, por el término de tres (3) días para que si a bien lo 

tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá lo pertinente. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a 

bien lo tiene se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que dentro del término concedido 

la parte demandante allega escrito donde manifiesta subsanar las falencias indicadas en el auto inadmisorio 
de la demanda. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 10 de julio de 2019.       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

              Auto interlocutorio No. 473 

 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00010-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             MARIA EUGENIA MONTOYA RIVERA 

DEMANDADO  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION FONDO 

NACIONAL DE PRETACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 

 

Cartago, Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos diecinueve  (2019). 

 
 
Procede en este momento el despacho a pronunciarse sobre si hay lugar a admitir o no la 

presente demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho -laboral, presentó a través de apoderado judicial la señora María Eugenia 

Montoya Rivera contra la Nación -Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, teniendo en cuenta que la parte demandante dentro 

del término concedido en el auto No.504 del 11 de junio de 20191, presentó escrito 

indicando que la subsana. 

 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda, se observa que este despacho judicial  

carece de competencia por razón de la cuantía, de acuerdo a las siguientes 

consideraciones:   

 

1. PROBLEMA JURÍDICO: ¿Procede para el presente caso, declarar que este juzgado no 

es competente para conocer de este medio de control en razón de la cuantía y remitirlo al 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca? 

 

2. ARGUMENTOS DEL DESPACHO: 

 

2.1. FUNDAMENTO NORMATIVO: El Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), al establecer la competencia de los Juzgados 

Administrativos en primera instancia, en el numeral 2 del artículo 155, señala el siguiente 

asunto de su conocimiento:  

 
“… 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos 
de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 

                                                           
1 Fl. 84. 



 
La misma legislación, en el numeral 2 del artículo 152, establece la competencia en 

primera instancia por parte de los Tribunales Administrativos, en los siguientes asuntos:  

 
“… 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos 
de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 

 
Por su parte el mismo CPACA, al referirse a la falta de jurisdicción o de competencia en 

materia contencioso administrativa, en el artículo 168 puntualmente determina el 

procedimiento a seguir cuando se observe tal circunstancia:   

  
“Art. 168. En caso de falta de jurisdicción o de competencia mediante decisión motivada el 
juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor 
brevedad posible. (…)” 

 
En el mismo sentido, como se trata de prestaciones periódicas, la estimación razonada de 

la cuantía se debe establecer conforme lo dispone el último inciso del artículo 157 del 

CPACA, que limita la misma a 3 años. La norma en cita dispone:  

 
“Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 
años.”    
 

2.2. FUNDAMENTO FÁCTICO Y EL CASO CONCRETO:  

 

Este despacho a través de providencia de fecha 11 de junio de 2019, había inadmitido la 

presente demanda, entre otros aspectos, porque la cuantía no había sido estimada 

adecuadamente. La parte demandante en el memorial de subsanación, señala que “la 

cuantía de esta demanda es por la suma de Noventa y cuatro millones Doscientos Cuarenta y 

cinco mil Doscientos dieciséis pesos mcte ($94.245.216,o). Estos valores determinados desde el 

10 de junio de 2015, fecha de presentación de la solicitud de reconocimiento de la Pensión, 

Sueldo que debe ser indexado. (1) junio 10 de 2015, por los 48 meses, valor del salario mensual 

$1.698.112,o para un total de $81.509.376,o) Valor mesada trece (13) por los cinco diciembres de 

cada año (1.698.112,o) para un total de = $8.490.560,o) Valor de la mesada 14, por los cinco 

Julios (5) años, que corresponde a la mitad del salario mensual ($ 849.056,o) -para un total de 

($4.245.280,o)” 

 

Considera el despacho que al pretenderse en este proceso el reconocimiento y 

liquidación de la pensión de sobreviviente a la demandante, es el inciso final del artículo 

157 del CPACA el que debe aplicarse, pues allí se establece claramente que cuando se 

reclama el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, para 

efectos de razonar la cuantía se deben tomar en cuenta los valores frente a los tres años 

anteriores a la presentación de la demanda.   

 

De acuerdo con lo anterior, si multiplicamos únicamente el salario mensual de $1.698.112 

(referido por el mandatario judicial) por los tres años anteriores a la presentación de la 

demanda, el monto asciende a $61.132.032 superando ya el límite de conocimiento de 

este juzgado, y si a ello se le suma lo correspondiente a las mesadas trece y catorce, el 

valor sería mayor; por cuanto el salario mínimo mensual vigente para este año 20192 es 

de $828.116.oo dando como cuantía máxima de conocimiento la suma de 

$41.405.800.oo.   

 

2.3 CONCLUSION: De conformidad con lo expuesto, se desprende que este asunto no es 

de competencia de este juzgado, por estar atribuida al Tribunal Administrativo del Valle de 

                                                           
2 Momento de presentación de la demanda -21 de enero de 2019- fl. 81. 



Cauca. Así las cosas, en aras de respetar el debido proceso de las partes, pues 

indudablemente la competencia hace parte del mismo, se dispondrá su remisión, en 

acatamiento de la norma precitada.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

1. Declarar que este juzgado carece de competencia por razón de la cuantía para conocer 

del presente medio de control. 

2. Remitir por secretaría el presente proceso, instaurado por la señora María Eugenia 

Montoya Rivera contra la Nación -Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, por 

ser el competente en razón de la cuantía, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

3.  Anótese su salida y cancélese su radicación.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
El Juez,  
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
 

 

  JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.110  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 11/07/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 5  

folios en cuaderno principal y 2 copias de traslados. Sírvase proveer.  
 
 
Cartago – Valle del Cauca, julio 9 de 2019    
    

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

__________________________________________ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  ADMINISTRATIVO ORAL 

CARTAGO  -  VALLE DEL CAUCA 
 

Cartago - Valle del Cauca, julio diez  (10) de dos mil diecinueve (2019) 
 
Auto de sustanciación  No. 567 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00264-00 
DEMANDANTE    DUVER DE JESUS RIOS GIL   
DEMANDADO(s)  MUNICIPIO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA    
MEDIO DE CONTROL  PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS    

 
El señor Duver de Jesús Ríos Gil, actuando en su propio nombre, ha formulado demanda en 
ejercicio del medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos, en contra del 
Municipio de Cartago-Valle del Cauca, solicitando como petición principal que se le ordene al 
representante legal del Municipio de Cartago, ejecute acciones  tendientes a evitar el daño 
contingente y hacer cesar el peligro sobre los derechos colectivos, situación derivada, según 
observa el despacho, de la existencia desde hace más de 6 meses, de un boquete en el pavimento 
localizado en la carrera 6ª entre calles 11 y 12, frente al número 11-73 del Centro Comercial Díaz, 
que perjudica  a la movilidad de vehículos y peatones, siendo una vía  muy transitable. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, considera el juzgado de conformidad con el artículo 20 
de la Ley 472 de 1998, que lo procedente es inadmitir la misma para que en el término de tres (3) 
días se subsanen los defectos que a continuación se exponen, todo con el ánimo de lograr el 
eficaz acceso a la administración de justicia y garantizar el debido proceso de quienes en ella 
habrán de intervenir: 
 
Revisado el escrito de demanda, se tiene que no se cumple con lo establecido  exigido por el 
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) que señala:     

 
Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
 
… 
4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar 
la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código.  
…. 

 
El artículo 144 del CPACA, del que hace referencia el anterior, indica:  
 

Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos… 
… 
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, 
el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los 
quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá 
acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando 
exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e 
intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda.  
   

Para el caso concreto de la demanda que nos ocupa, este despacho encuentra que al tratarse de 
una demanda por el medio de control de protección de derechos e intereses colectivos, es un 
asunto sometido al requisito de procedibilidad establecido en las normas del CPACA, según las 



cuales, se debe antes de impetrar la demanda solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de 
funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado.   
 
Ahora bien,  la copia del  requerimiento  allegado al expediente (fl. 4-5),  no cumple con el  
prementado requisito de procedibilidad,  por cuanto  en el mismo no se describen los derechos 
colectivos amenazados o vulnerados.  Está obligación de que la petición incluya estos aspectos ha 
sido reafirmada por la jurisprudencia del Consejo de Estado3, que sobre el nuevo articulado del 
CPACA ha dicho:  

 
Del texto previamente transcrito, se observa que la mencionada “reclamación” 
presentada por la Veeduría no cumple con los requisitos señalados por el inciso 3º 
del artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, comoquiera que no señala qué derechos o intereses están 
amenazados o vulnerados, ni solicita que la entidad tome medidas necesarias para 
su protección, como acertadamente señaló el a quo. (subrayas del Juzgado).  

 
De la misma manera, debe anotarse de conformidad con el artículo 18  literal a de la Ley 472 de 
1998, uno de los requisitos de la demanda es la “indicación del derecho o interés colectivo 
amenazado o vulnerado” (los cuales se encuentran descritos en el artículo  4  ibídem)  situación 
que tampoco  fue cumplida por el demandante ya que no describe los derechos colectivos  
amenazados o afectados en su escrito de demanda, debiendo además de describirlos, explicar  la 
razón de tal circunstancia. 
  
Por lo anterior, como se dijo la demanda será inadmitida para que se corrijan las 
anomalías  puestas de presente en esta providencia, y de no hacerse en el término legal 
se rechazará la demanda.  
 
Por lo expuesto, se  

 RESUELVE  

1.- Inadmitir la demanda presentada. 

2.- De conformidad con lo establecido por el artículo 20, inciso 2°, de la Ley 472 de 1998, se otorga 
un plazo de tres (3) días hábiles a la parte demandante para que subsanen los defectos anotados, 
con la advertencia de que si no lo hace en dicho término se rechazará la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

                                                           

3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, 
SUBSECCION A, Consejero ponente: HERNAN ANDRADE RINCON, Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de 
dos mil trece (2013), Radicación número: 13001-23-33-000-2012-00148-01(AP), Actor:  CESAR AUGUSTO 
ARRIETA ROJAS, Demandado: UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA – SECCIONAL MEDELLIN Y OTRO, 
Referencia: MEDIO DE CONTROL PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

 


